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CIRCULAR NUM. 27, AÑO 2003-2004 

DIRECTOR DE LA OFICINA DEL ASESOR LEGAL, DIRECTORA DE LA 
OFICINA DE COMPRAS Y SUMINISTROS, OFICIAL DE PROPIEDAD . , 
DIRECTORA DE LA OFICINA DE FINANZAS, DIRECTORA DE LA OFICINA 

~~~~ADORDESEGUROS 

~ Alvarado Hernández 
Decapb de Administración 

CALENDARIO PARA LA EMISiÓN DE CERTIFICACIONES ANUALES PARA 
LA OFICINA DEL CONTRALOR EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY 
NUM. 96 (1964) Y LA LEY NUM. 18 (1975) 

En el Recinto de Río Piedras, la responsabilidad de notificar las irregularidades 
en el manejo de fondos o bIenes públicos la comparten la Oficina del Asesor 
Legal. la OfiCina de PropIedad. la Oficina de Contabilidad y Seguros y Fianzas. 

La Ley Núm. 96 del 26 de junio de 1964, según enmendada, requiere que se 
notifique prontamente al Secretario de HacIenda y ai Contralor de Puerto Rico, 
para la acción que corresponda, "cuando algún funclonano o empleado está al 
descubIerto en sus cuentas. no ha rendido cuenta cabal. ha dispuesto 
ilegalmente de fondos públicos o sin autorización legal o que cualquiera de sus 
funcionarios o empleados o persona particular sin autorización legal haya 
usado, destrUido, dispuesto o se haya benefiCiado de fondos o bienes públicos 
bajo el dominio, controlo custodia de la agencia". 

El Reglamento Núm. 41 de la OfiCina del Contralor, adoptado en VIrtud de ley, 
establece las normas y procedimientos a segUIr por las agencias para notificar 
a la OfiCina del Contralor de Puerto Rico, las irregulandades cometidas en la 
administración de fondos y bienes públicos. En el artículo 6.d se dispone que 
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al cierre de año fiscal, no más tarde del 30 de agosto de cada año. el ejecutivo 
principal de cada entidad gubernamental radique a la Oficina del Contralor, una 
certificación baJO juramento acreditando haber cumplido con las disposiciones 
de la referida Ley Núm. 96. Se incluye copia del Reglamento Núm. 41 para su 
más pronta referencia. 

A los fines de cumplir con estas disposiciones, el director de las oficmas del 
Asesor Legal, Propiedad. Contabilidad y Seguros y Fianzas emitirá la 
certificación correspondiente al cierre de año fiscal y la remitirá a la atención de 
la Directora de Finanzas. qUIen se encargará de preparar y tramitar la 
certificación requerida para la firma de la Rectora. sigUiendo el calendario 
establecido. Se incluye el calendario correspondiente al año fiscal 2003-2004. 

Les agradeceré que establezcan las medidas que correspondan para cumplir 
con las disposIciones reglamentarias Indicadas, y que las fechas acordadas se 
incluyan en los calendarios internos de su unidad. de manera que sirvan de 
recordatorio a los funCionarios concernidos y se realice de forma sistemática. 

efm 

Anejos 
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RECINTO DE RIO PIEDRAS 

DEPARTAMENTO DE FINANZAS 

CALENDARIO PARA SOMETER CERTIFICACIONES ANUALES A LA OFICINA DEL CONTRALOR 
EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY 96 (1964) "IRREGULARIDADES EN EL MANEJO DE LA PROPIEDAD Y FONDOS PUBLlCOS" 

Y LEY NUM" 18 (1975) "REGISTRO DE CONTRATOS" 
AÑo FISCAL 2003-2004 

Unidades Unidades 
Finanzas Finanzas Somete Decanato de 

Preparan Radican en Oficina 
Pr'epara Certificación a la Administración 

Certificación Rectora PIe del Decano Radica en Rectoría 
Certificaciones De Finanzas 

Para la Rectora de Administnción Certificaciones 
(1) Certificaciones (2) (3) 

Ley 96 
I Irregularidades Viernes Lunes Miércoles Viernes J MaJtes 

I Ro el Manejo de Propiedad 9 de julio de 2004 12 de julio de 2004 14 de julio de 2004 16 de julio de 2004 27 de julio de 2004 
V Fondos Públicos 

Ley 18 Viernes Lunes Lunes Viernes 

I 

Viernes 
Re2istro de Contratos 16dcjuliode2004 19 de julio de 2004 26 de julio de 2004 30 de julio de 2004 6 de agosto de 2004 

OhservaclOnes: 
(1) La Ley 96 establece que las oficinas obJígadas a someter certificación son la Oficina de Propiedad, la Oficina del Asesor Legal, Segmos y Fianzas y la Oficina de 

Contabilidad. Por otra pa¡1¡;, la Ley 18 dispone que las oficinas obligadas a someter celtificacioncs son la Oficina de Recmsos Humanos, la Oficina de Compras y 
la OfICina de Contabilidad 

(2) La certificación se remitirá con una catta de trámitc dc la Directora de Finanzas, por conducto del Decano de Administración, en la que se hruá un recordatorio de 
las fechas límites para radicar las certificaciones en la Oficina del Contralor y la importancia de cumplir con la misma. 

(3) El Decano dc Administración druá seguimiento a la Oficina del Rector prua asegurruse que las certificaciones se firmen y radiquen en la Oficina del ContraJor 
dcntro de los términos que establece la reglamentación 

(4) Las fcchas límites establecidas pata que la Rectora radique las certificaciones en la Oficma del ContralOI son: 
a. Ley 96 - 30 de agosto 
b Ley 1&-.30 dcagosto 

Aprobado por: 

Oficina de Finanzas Oficina de Compras y SuministlOs 

Oficina de Contabilidad Oficina de Propiedad 

División de Seguros y Fianzas Oficina de Recursos Humanos 

Decanato de Administración 

OfIcina del Asesor Legal 

Oficina dc la RcctOla 



Estado Ubre Asociado de Puerto Rico 
Oficina del Contralor 

REGLAMENTO NÚM. 41 

NOTIFICACION DE IRREGULARIJ)ADES EN EL MANEJO DE 
LA PROPIEDAD Y LOS FONDOS PUBLICOS A LA OFICINA DEL 

CONTRALOR DE PUERTO RICO 

Aprobado ellO de noviembre de 1999 



Estado Libre Asociado de Puer10 Rico 
Oficina del Contralor 
San Juan, Puerto Rico 

UEGLAMENTO NÚM. 41 

I'iOTIFICACIÓN DE IRREGULARIDADES EN EL l\'lANEJO 
DE LA PROPIEDAD Y LOS FONDOS PÚBLICOS A LA OFICINA 
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Reglamento Núm. 41 

Estado Libre Asoclado de Puerto Rico 
Oficina del Contralor 
San Juan, Puerto Rico 

41-00-01 

NOTIFICACIÓN DE IRREGULARIDADES EN EL MANEJO 
DE LA PROPIEDAD Y LOS FONDOS PÚBLICOS A LA OFICINA 

DEL CONTRALOR OE PUERTO RICO 

Artículo 1 - Base Legal 

Este Reglamento se promulga en vn1Ud del Artículo 14 de la Ley Núm. 9 del 24 de Julio 
de 1952, según enmendada (2 LPRA seco 84), el cual faculta al Contralor a promulgar Jos 
reglamentos que sean necesanos para el mejor desempeño de sus funClOneg. 

Se promulga, además, en vIrtud de la Ley Núm. 96 del 26 de Junio de 1964, según 
enmendada (3 LPRA seco 82a). Esta requiere, entre otras cosas, que cuando las agencIas 
detenml1en que algCm funcJol1ano o empleado esté al descubierto en sus cuentas, no haya 
rendido cuenta cabal, haya dispuesto de fondos o bienes públicos para fmes no 
autorlzados por ley o que cualqUIera de sus funcionarios o empleados o persona particular 
Slfl autorlzación legal haya lJiado, destrujdo, dispuesto o se haya beneficiado de fondos o 
bienes públicos baJo el domlfllo. control o custodia de la agencIa, deben notificarlo 
prontamente al Contralor de Puetto Rico para la acción que corresponda. 

Artículo 2 - Propósito 

Este Reglamento tIene el propósito de establecer las normas a seguir por las agencIas para 
notificar a la Oficma del Contralor de Puerto Rico las rrregularidades cometidas en La 
admmlstTación de fondos o bienes públicos. También tiene como propósito establecer las 
oonnas a seguir por la Oficina para el registro de dichas notificacJOnes. 

Artículo 3 - Defrnlciones 

Para propósitos de este Reglamento los SIguIentes ténnmos tendran el slgnitic~do que se 
expresa a continuación: 

3. Oficma La Oficma del ContraJor de Puerto Rico 
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b. Agencla Todos los departamentos, agencIas e mstrumentalídades 
del Estaoo Libre AsocIado de Puerto Rico, mcluyendo sus 
subsidianas y los murnclplos. El ténnmo mstrumentalidaá 
rnclu1.rá toda corporación pública, sus subsidianas o 
eualqmer entidad gubernamental que tenga personalidad 
Jurídica propia creada en virtud de ley. 

c. Entidad AgenCias del Gobierno que deben ser notificadas de las 
Irregularidades cometidas en la admimstración de 
propiedad y fondos públicos. 

o. Bienes públicos - Propiedad pública, incluyendo eqUIpO y materIales. 

e. Irregularidad Cuando cualquíer funcionario o empleado esté al 
descubierto en sus cuentas, no haya rendido cuenta cabal. 
haya dispue~io de fondos o bienes públicos para fines no 
autorizados por ley o cuando algún funcionario o 
l:mpleado o persona particular SID autonzación legal haya 
usado, destruido, dispuesto o se haya beneficiado de 
fondos o bienes públicos bajo el dornmlo, control o 
custodia de la agenCLa. 

Artículo 4 - Notificación de lrregularídadcs 

a. Las agencía'i serán responsables de notificar a la Oficina las rrrcgularidades en 
el manejo de fondos y bienes públicos que surjan, dentro de un térmjno de 30 
días a partir de haberse descubierto la irregularidad. 

b. La notificación se hara aunque los fondos o bierres bayan sido o puedan ser 
restLtuidos. 

c. Para estos propósitos utilizarán un formulano OC-06-04, Notificación de 
In-egularidad en el Manejo de Fondos y Bienes Públicos, para cada acto o 
mcidente que surja (Anejo). Dicho formularlO se tiene que llenar en todas sus 
partes SIgUiendo las lOstrucClones que se mdican al dorso del mlSlTIO y 
tornando en consideración lo siguiente: 

1) Para índicar el tipo de perdida, en el Apartado 6 del fonnUlano, se 
utilizarán los SigUIentes códigos: 

[A] Apropiación (Cuando no eXiste mtllnidación ni ViolenCia) 
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[RJ Robo (Cuando e.'(lsre intunidación ° vlolctlcla, 

lE] Escalrumcnto (Cuando :ie penetra en Ja agcnCl\1 sm autonzacÍón .y 
se apropian ilegall11~nte de algttn bien público) 

lD] Damnificada (Cuando median accidentes, vandalismo, sabotJlJe:.\ 
ctc.) 

[P] Pérdida (Cuando la propu!'doo, bienes o tondos públicos no pueden 
ser LocalizadOS y 110 hay evidencia de que fue un robü, 
escalamlcm:o o apropIaci6n) 

[O] Otros (ReqUIere explicación en el Apartado de Comentarios del 
formulario) 

2) Para identificar el tipo de bien ° perdida, en eJ Apartado 8 del 
fOnTmlano, se utilízar"'.m los sigutentes códigos: 

LE] Equrpo 

[M] MobiliarIo 

rLJ Libros 

rv.1 VCfnculos 

[DJ Dinero y otros valores 

[TJ Matenalcs 

lA 1 Alimentos 

[0.1 Otros (Requiere una explicación en el Apartado de Comentarios 
del l<)nnularÍo) 

[X] Varios 

3) Para id(''fltificar las entidades gubernamenta¡e~ a las que se 1.t'S ha 
mionnndo la Irregularidad en el Apartado 19 del fornlUtmo, se 
utilizarán los slgtllentes codigos: 

[J] Oficma de! Contralar de Puerto Rico 
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[2] Secretano de Justi~Ul 

[3} Secretario de Hacienda 

[4j Otra (ReqUIere explicación t!n el Apa11<ldo 24 de Comentarios del 
folmnJano) 

4) l'ara identificar las entidades que llevaron a cabo la investIgación sobre 
la lITegtllaridad, en el Apart1do 21 del tonnulüno, se utilizarán lOS 

sigUIentes códigos: 

r 1] Admml.stratlva (Realizada por la mIsma agencIa) 

[2J Policia de Puertu Rico (Estatal o l\lumclpal) 

[3] Oita (Reqwcre explicadón en el Apartado de Comentarlo..ll del 
lonnularío ) 

5) llara mdicar. en el Apartado 32 del lonnulario, SI la propledad se 
recupero o no, se utilizará la SIguIente codificación: 

[ I J Recuperada completamente 

[2 J Recuperada parclalmente 

(31 No se recuperó 

d. Cuando en un mismo incidente se pierdan vanos bienes ~n ciertos 
encasillados tales como, Fecha de Adquisición, Costo, 1)escnpción, Núm. 
de Propledad, Local.iz.ación, y hignada a, se mdicará L~\ palabra 'hIrios. f.n 
d C:llcas.íllado Tipo de Propiedad se indicaran el código IXl • Varios. En 
cstos casos, el detalle de la mfonnación wrrespond lente a cada una de lBs 
unidades se indicara en la HOJa de Contllluación d.el Modelo OC-06-04. 

e. La.;; agencias enviaran a la Oficma el tonnulano OC-06-04. No es necesano 
que envíen wn dic:ho foonulario evidencJa alguna. Los documentos que 
fonnen parte de la investigación admlIlls1.rativa realizada por L'l agencta, tales 
cotno: el inuume de ddito de la I10licía de Puerto Riro, la reclamach'm a la 
compruíía de seguros y la notilleación al Departamento de Hactenda. entre 
otros. deberán ser conservados por la agencia para ser exammados en Ja 
audituria qUe cubra-el periodo en que ocurrió la rrregularidad. 



41-00-05 

Artículo 5 - Registro de Notificaciones de Irregularidades en la Oficina del Contralor 

a. La Oficina mantendrá un regI!.tro en fonna eJcctromca todas las notificaCIones 
de irregularídades que reciba. Dicho registro contendrá toda la mfonnación 
que se SOJiC1Úi en el fonnulano OC-06-04. 

b. )..as notificacIOnes se conservaran en la Oficina hasta tanto se realice la 
auditoria que cubra el periodo en que ocurrió ia IrregUlaridad. 

Artículo 6 - Responsabilidades de las Agencias 

Las agencIas, entre otras cosas. serán responsables de: 

a. Notificar, ademá..'l, las irreguLaridades al Departamento de Justicia, al 
Departamento de HacIenda y a cualquier otro organismo que por ley se le 
rcqulera, confonne :;e disponga por Ley o reglamento. 

b. Mantener su propío registro para el control de Jos casos sobre irregularidades 
reJaclOnadas con fondos o bienes públicos. 

c. Conservar los documentos onglnales relaCIonados con cada caso. 

d. Certificar a la Oficina al cIerre de cada afio fiscal, no mas tarde del 30 de 
agosto, que han cumplido con las disposIciones de este reglamento y que han 
notificado las llTegularídades en la administración de los fondos y la 
propIedad públicos ocurridas durante el año fiscal objeto de cierre. 

Artículo 7 - Disposiciones Generales 

a. El Contralor podra requenr mediante carta clfcuJar que se remIta a la Oficma 
la mfonnación aquí solícftada mediante cualqUIer medio electrómco que se 
considere apropiado de acuerdo con lo~ avance~ tecnológICOS. 

b. r "as agencias p<XIrán reproducir el formulano OC-06-04 en SU!\ propia" 
facilidades de acuerdo con sus necesidades. 

Artículo 8 - Derogación de Reglamentación 

Este Reglamento deroga el Reglamento Núm. 41, 
Gubernamental Pérdida y Notificación a la Oficina 
dicIembre de 1994. 

RegIstro de 
del Contralor, 

la Propiedad 
del 23 de 



=---
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ArtÍc.u1t.09 - Cláusula de Salvedad 

De ser ¡declarado inconstituclOnal cualquEcr articulo o mClso de este Reglamento, 
contmu;nan en vigor sus disposiciones resta:Iillles. 

Artíc.ul~ 1 O - VigenCia 

Las disJlQSiciones de este Reglamento entrn"11 en vigor inmediatamente después de su 
aprobacilín. 

Aprobadu ellO de noviembre de 1999. 

Contralor 

Anejo 
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